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En atención a la solicitud que eleva la curadora ad litem del extremo
pasivo en escrito que precede y documento anexo, por ser
procedente, se dispone:

Reprogramar la diligencia que trata el artículo 372, en concordancia
con el inciso 2o, del numeral 9o al artículo 375 del Código^ GeneraL
del Proceso, para llevarla a cabo a las /ÍÍ^O horas del (¿§& \c¿/
de /TtoA "W de 202¿L, en la que tendrá lugar la inspección judicial
donde se recepcionarán los interrogatorios de las partes, se realizará
el control de legalidad, fijación del litigio, se proveerá sobre el
decreto y práctica de las pruebas que oportunamente hayan
solicitado las partes, se recibirán los testimonios solicitados por los
extremos de la litis, prescindiendo de los que no se encuentre
presentes (lit b), num. 3o, art. 373 ibidem) y de ser procedente se
emitirá el respectivo fallo de conformidad con lo establecido por el
numeral 7o del articulado mencionado.

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia
injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones previstas en
el núm. 4o del referido artículo.

Por secretaría infórmeseles a las partes, apoderados, testigos, perito
y demás intervinientes de ser el caso la presente determinación.

Notifíquese,
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TIRS PENA HERNÁNDEZ

Juez

"""••••I" H.IIMM.UII'1' .-.. '.. "

SHCRÍ ' , v

.

. •.: ::

3 0 NOV. 2020
} i Sccr:;Eri,


